
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO N° 30 

 

(Mediante el cual se corrige sentencia por error aritmético) 

 

Proceso :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandantes 
:  MERCEDES MARÍN DE VÉLEZ,  

   ALICIA PATIÑO DE ZAPATA 

Demandado 
:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

   PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado                        
:  050013105 003 2015 00276 01, se acumuló el 

   Radicado 050013105 002 2016 00958 01 

 

 

 En la fecha, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA CUARTA DE DECISÓN LABORAL1, procede a corregir el acta 

de la Sentencia de Segunda Instancia proferida en el proceso de la 

referencia, por omisión de palabras en la parte resolutiva. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Sentencia del 31 de marzo de 2023, se resolvieron 

los recursos de apelación formulados contra la Sentencia de Primera 

Instancia.  La apoderada de la demandante señora Mercedes Marín 

de Vélez, solicitó corrección en lo referente a la condena por concepto 

de retroactivo pensional, al haberse liquidado sin tener en cuenta la 

fecha de defunción de la demandante. 

                                                 
1 Conformada por las Magistradas LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL, CLAUDIA ANGÉLICA 

MARTÍNEZ CASTILLO y MARIA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ como Ponente. 
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Establece el artículo 286 del Código General del Proceso - 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social-, que 

“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…”. 

 

Encontrando esta Sala de Decisión Laboral procedente la 

corrección solicitada, toda vez que en archivo 09 de Segunda 

Instancia, obra registro civil de defunción de la señora Mercedes 

Marín de Vélez, hecho ocurrido en forma posterior a la Sentencia de 

Primera Instancia el día 1º de septiembre de 2020, fecha hasta la 

cual se causaron mesadas pensionales y que, en este caso, se 

reconocerán en favor de la masa sucesoral. 

 

En tal sentido, se corregirá el literal b) del numeral 

PRIMERO de la parte resolutiva de la Sentencia de Segunda 

Instancia, el cual para todos los efectos quedará así: 

 

“…b) Por concepto de retroactivo pensional, COLPENSIONES 

adeuda a favor de la masa sucesoral de la finada Alicia Patiño de Zapata, 

la suma de $45.354.875 y en favor de la de la masa sucesoral de la señora 

Mercedes Marín de Vélez la suma de $18.360.240, liquidado entre el 29 de 

julio de 2014 y el 1º de septiembre de 2020…”. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se CORRIGE el literal b) del numeral PRIMERO 

de la parte resolutiva de la Sentencia de Segunda Instancia en el 
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proceso ordinario de la referencia, el cual para todos los efectos 

quedará así: 

 

 “…b) Por concepto de retroactivo pensional, COLPENSIONES 

adeuda a favor de la masa sucesoral de la finada Alicia Patiño de 

Zapata, la suma de $45.354.875 y en favor de la de la masa 

sucesoral de la señora Mercedes Marín de Vélez la suma de 

$18.360.240, liquidado entre el 29 de julio de 2014 y el 1º de 

septiembre de 2020…”. 

 

Conforme a lo explicado en la parte considerativa de esta 

Providencia. 

 

SEGUNDO:   Lo resuelto se notifica mediante ESTADOS 

electrónicos. 

 

Las Magistradas, 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No77 del 9 de mayo de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior- de-medellin-sala-laboral/147 
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